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llana iBadajoz); la Sala Tercera del Tribunal Supremo de
Justicia ha dictado sentencia el 15 de diciembre de 1969, cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que con desestimación de la alegacj¡)l1 de inad·
mü>ibilidad interpuesta por el Abogado del Estado en el recur
so número 8.592 de 1968 sometida a la censura de esta Sah
por el Procurador de los Tribunales, don Manuel del VaUc
Lozano, en nombre y representación de don Pedro de Torre
lsunza González, contra resoluciones del Ministerio de Obras
Públicas de 9 de enero y 13 de febrero de 1968, debemos asi
mismo desestimar y desestimamos el recurso interpuesto por
estar dichas resoluciones ajustadas a derecho al declarar la
competencia del Ministerio de Obras Públicas para tramitar
expediente de expropiación forzosa para tendido de línea eléc
trica sobre la finca «La Pizarra»). propiedad del recurrente; sin
hacer expresa condena de costas.)

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha díspuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propíos térmínos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1970.-EI Subsecretario. Juan An

tonio Ollero.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la DirecC1.ón General de Obras
Hidráulicas por la que se hace público haber sido
ad1udicadas las obras de la «Presa de materiales
sueltos de Montanejos (CastcUán de la Plana), hO'J}
embalse de Arenos»).

Examinado el expediente relativo al concurso para la redac
ción del proyecto y ejecución de las obras de la «Presa de ma
teriales sueltos de Montanejos (Castellón de la Plana), hoy em
balse de Arenas)).

De conformidad con el infonne de la Intervención General
de fecha 27 de febrero do 1970.

Por acuerdo del Consejo de Ministros <le esta fecha se ha
resuelto:

1::- Ratificar la Orden ministerial de 30 de junio de 1969.
Que autorizó la celebración del concurso.

2.0 Autorizar el gasto para la ejecución de las obras de la
«Presa de materiales sueltos de Montanejos (Castellón de la
Plana), hoy embalse de Arenos». mediante concurso, con pre
supuesto de contrata de 526.966.729 peseta..<¡, que será abonado
por el Estado en las siguientes anualidades:

Anua.lídad Importe Apli.caC'ión

1970 20.000.000 17.06.612
1971 ?OO.OOO.OOO 17.06.612
1972 2O.000.ÚÜÚ 17.06.612
197J 150.000.000 17.06.612
]974 136966.729 17.06.612

Total &26.966.7211

3." Adjudicar definitivamente el concurso para la ~jecUci{}~l
de las obras citadas en su solución ({B~) a «ConstrUCCIOnes CI
viles S A» en la cantidad de 526.966.729 pesetas. Jo que re
pres¿nta el· ~oeficiente uno. revisión de precios fórmula tipo ((H»
y plazo de eJecución de cuarenta y Hn meses.

Lo que de orden del excelentísimo S€úor Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 6 de marzo de 1970,-EI Director general, por dele

gación, el Jefe de Contratación, Rafael López Arahuetes.

Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del
JÚcar.

RESOLUCION del Servido Regional de Construc
dón de la Primcra Jefatura Req10nal de Ca.rreteras
por la que se señala fecha para el levantamtenta de
aetas previas a la ocupación de las fincas que se
mencionan. afectadas en el téT1nino municipal de
Cañada Juncosa (Cuenca) por las obras comprer¡,..
didas en el proyecto «Ensanche y mejora del firme.
nariante de Alarcón. C. N. JII. de Madrid a Valen
cia, p. k. 154 al 184».

Habiendo sido ordenado por la Dirección General de Carre·
terras y Camino..,> Vecinales del Ministerio de Obras Públicas,
en 11 de febrero de 1969. la iniciación del expediente de expro
piación forzosa correspondiente al proyecto «Ensanche, y mejora
del firme. variante de Alarcón, C. N. IIl, de Madrid a Valen
cia, p. k. 1M al 184~). que por estar incluido en el programa de
inversiones del vigente Plan de Desarrollo lo es de aplicación
el artículo 20, apartado d), de la Ley 194/1983, conside~alítdose

unplicitas las declaraciones de utilidad pública, necesidad de
ocupación y urgencia para la ocupación de los bienes y cf'rechos
afectwctos, con los efectos que se establecen en el art:culo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa. de 16 de dici.-mJ:re de 1954:
en consecuencia,

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954:, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de
derechos afectados que figuran en la relación adjunta para qUf'
en los días y horas que se expresan comparezcan en el Ayun
tamiento de Cañada Juncosa (Cuenca) al objeto de trasladarse
ai propio terreno y proceder al levantamiento de las actas pre
vias a la. ocupación de las fincas afectadas

A dicho acto deberán asistir los 3fectados personalmente o
bien representados por persona debidamente autorizada para ac~

tnar en su nombre, aportando los documentos acreditativos de
su titularidad. el último recibo de la contribución V certifica',...
ción catastral, pudiendo hacerse acompañar a su costa, sí 10
estiman oportuno, de sus Peritos y Notario.

De confonnidad con 10 dispuesto en el articulo 56.2 del Re
glamento de 26 de abril de 195-7, los interesa:dos, asi como las
personas que siendo titulares de derechos reales o intereses ec~
nómicos directos sobre 1m bienes afectados que se hayan podido
omitir en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante
la Primera Jefatura Regional de Carreteras, y hasta el dia seña
lado para el levantamiento de las actas previas, cuantas alega...
ciones estimen oportunas. a loE': SDlos efectos de subsanar los
posibles errOTes que se hayan podido pade'C':'f al relacionar los
bienes y derechos qUe se afectan,

Madrid, 13 de marzo de 1970.-El Ingeniero Jefe del Servicio
Regional de Carreteras. Angel Laeleta.-1.771-E.

RELACIÓN QUE SE CITA

Termino municipa.l ele Ca fiada Juncosa

Fecha del levanta~

de las acta..c;

D M. A Hora

28 • 1970 11
2lJ 4 1970 11
2R 4 ¡'¡¡70 11
28 4 1970 11
28 4 197(1 11
28 4 1970 11
28 4 1970 12
28 4 1970 12
28 4 197{) 12
28 4 1970 12

Monte bajo con ár·
boles .

ldem , .
ldem _ .
ldenl .
Idem .., .
Ideln ,.. , .
Idem .
ldem .....•.... , .
Idem .
Idelu .

Clase
de terrenos

Parcial

Forma
en que se
expropia

Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem
Idem

lIderoIIdem

Areas

Superficie
aproximada

que se
expropia

Nombre elel p'ropiet;1rio y domicilio

EmUia Torres Moya ., ,............. 2.80
Emilia Torres Moya , ., "..... 4,35
Emilia Torres Moya .. .,.......................... 3.18
Emília Torres Moya , 1,23
Emília Torres Moya 2,17
Ramón Sandoval Te:rid~~~··:::::::::::::::::::::: 0,76
Ramón Sandoval Tendero 3,51
Ramón Sandoval Tendero 2.49
Ramón Sandoval Tendero .. , ,....... 1.86
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